
                        
 

 

                                                               

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                             

La protección de los datos almacenados en las computadoras de las empresas se hace indispensable en la 

era tecnológica en que vivimos. Es fundamental por tanto conocer cuales son las debilidades, amenazas y 

ataques que se pueden sufrir y adquirir los conocimientos necesarios para una buena detección  y 

prevención de posibles intrusiones. Aprovecha nuestros curso gratis de planificación de la seguridad 

informática. 

 

“Learn different, learn with us.” 

 

Adquirir los conocimientos y capacidades necesarias para planifcar la seguridad informática en la 

empresa. 

 
100%  

Subvencionado 

 
Teleformación 

 
80 Horas 

Planificación de la Seguridad Informática en la Empresa 

 

 



                        
 

 

                                                               

 

Contenidos (IFCT101PO): 

Módulo 1: DEBILIDADES, AMENAZAS Y ATAQUES. 

Módulo 2: ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD EN REDES. 

Módulo 3: TECNOLOGÍAS CRIPTOGRÁFICAS. 

Módulo 4: SISTEMAS DE AUTENTIFICACIÓN. 

Módulo 5: REDES VIRTUALES PRIVADAS. 

Módulo 6: FIREWALLS. 

Módulo 7: DETECCIÓN Y PREVENCIÓN AUTOMATIZADA DE INTRUSIONES (IDS-IPS). 

 
 

Requisitos para realizar el Curso  

 

El curso está 100% subvencionado (gratuito) para trabajadores ocupados por cuenta propia o ajena, de la 

Comunidad de Madrid. 

También disponible para desempleados inscritos como demandantes de empleo (plazas limitadas). 

Tendrás preferencia en la inscripción del curso si cumples uno de estos requisitos: trabajadores/as a 

tiempo parcial y con contrato temporal, trabajadores/as autónomos, personal con baja cualificación, 

mujeres, personal con discapacidad, desempleados/as de larga duración (plazas limitadas), 

trabajadores/as afectados por un ERTE, trabajadores/as afectados por un ERE, trabajadores/as de Pymes, 

trabajadores/as jóvenes demandantes de empleo. 

Este curso se engloba dentro de la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la 

comunidad de Madrid por la que se convocan subvenciones para la financiación de acciones de formación 

para los años 2025 y 2026.  

Realizando con éxito el curso, conseguirás un diploma acreditativo. 

 

¡Contacta con nosotros y te informaremos! 

 

910 10 10 80            627 85 76 96           hola@miscursosyformacion.com 

mailto:hola@miscursosyformacion.com

